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LOS INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES ADVIERTEN SOBRE EL 
ESCASO INTERÉS QUE EL PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN OTORGA A LA TECNOLOGÍA 

El texto legislativo ni siquiera recoge explícitamente la futura capacitación docente de 
Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos, titulaciones hoy día válidas para impartir 
ESO y Bachillerato 

A Coruña, 19 de agosto de 2005.- El Consejo General de Ingenieros Técnicos 
Industriales, entidad a la que pertenece Coeticor, ha decidido mostrar públicamente su 
preocupación ante el proyecto de ley de Ordenación de la Educación que prepara el 
Gobierno; un texto legislativo que no sólo margina la educación tecnológica, sino que 
tampoco parece reconocer a Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos una de sus 
prerrogativas actuales: la capacidad de ejercer la docencia en Educación Secundaria y 
Bachillerato. 

Tal facultad, confirmada en la ley de Atribuciones de 1986, sí quedaba recogida 
implícitamente en las dos últimas leyes de Educación, en concreto, en el artículo 24 de 
la LOGSE y en el artículo 32 de la LOCE. 

Así, en el proyecto de ley de Ordenación de la Educación no figura la equivalencia de 
los títulos de Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico, aunque el texto legislativo sí 
menciona en sus Disposiciones Adicionales “títulos equivalentes”, sin concretar. 

Sea un olvido o un error, lo cierto es que de la lectura del proyecto de ley se deduce 
que 300.000 Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos podrían quedarse, de repente, 
sin posibilidad de ejercer la función docente.  

Lo cierto es que la futura ley de Ordenación de la Educación olvida, cuando no 
margina, la educación tecnológica en su conjunto. Pese a la asombrosa rapidez con que 
las sociedades actuales incorporan los avances tecnológicos a la vida cotidiana, la 
Tecnología como asignatura es una especie amenazada.  

El proyecto de ley reduce la obligatoriedad del Área de Tecnología a un solo curso de la 
ESO, no la incluye en las áreas de Educación Primaria y la hace desaparecer como 
modalidad del Bachillerato. Todo ello, desoyendo la Estrategia de Lisboa del año 2000, 
recomendaciones europeas encaminadas a primar el aprendizaje de las nuevas 
tecnologías “como una prioridad en una sociedad en constante evolución”. 

 


